
Machala, Agosto del 2017 

Srs. 

Compañía de Transporte de Carga pesada Quiserv S.A. 
Ciudad. 

Por medio del presente, me permito comunicar que, MARIA MARCELA YUMBAY ELIJAMA, con 
cédula de ciudadanía ++ 020089959-9 y CESAR JULIO AUGUSTO YALLICO TARIS, con cédula de 
ciudadanía ++ 020054084-7, en calidad de esposo, han cedido y transferido a LUIS BENJAMIN 

BERMEO MENDIETA, con cédula de ciudadanía $ 070038719-4, 10 acciones ordinaria y 
normativas de UN Dólar de los Estados Unidos de América. 

Los intervinientes de esta cesión somos de Nacionalidad Ecuatoriana. 
Rogamos se sirva procederá inscribir las trasferencias de acciones que dejamos señaladas en el 

respectivo libro de acciones y accionistas de la Compañía de TRANSPORTE DE CARGA PASADA 
QUISERV S.A. 

Atentamente, 

   CEDENTE 
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